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IMPORTANTE

:  La información aquí expuesta deriva de fuentes que LAFISE considera confiables; pero tanto LAFISE como sus afiliadas o subsidiarias, no se comprometen respecto a su veracidad. Los precios, opiniones y estimaciones 

reflejan nuestro juicio a esta fecha;  y pueden ser modificados en cualquier momento sin previa notificación.  No es la intención de LAFISE que este dumento sea interpretado como una oferta de comprar o vender cualquier instrumento 

financiero.



Nuevas disposiciones en mercado hondureño de valores

Nuevas disposiciones reglamentarán la venta y adquisición de valores gubernamentales en la plaza bursátil con el objetivo de promover el desarrollo, la eficiencia, la competitividad y la transparencia en el mercado hondureño de valores. El Estado abre la participación en la compra-venta de sus valores a cualquier inversionista natural o jurídico sin distingos de nacionalidad y domicilio, y habilita para actuar como intermediarios a los bancos, asociaciones de ahorro y préstamo, sociedades financieras autorizadas, bolsas de valores, casas o puestos de bolsas con autorización del Banco Central de Honduras, BCH. Aunque se manejará como un mercado abierto, el nuevo reglamento pone condiciones como en el caso de las subastas, cuando indica que se adjudicarán en primer término a las posturas que ofrezcan mayores precios o demanden menores tasas, siempre que los mismos no resulten inferiores al precio de corte o superiores a la tasa de corte, previamente establecida. Las ofertas de venta de valores se presentarán por el BCH por un valor nominal mínimo de un millón de lempiras y múltiplos de mil lempiras para montos superiores y sólo la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto podrá modificar el monto mínimo de adquisición de valores cuando lo considere conveniente. En las operaciones de adquisición de valores por parte del BCH sólo participarán como oferentes los entes autorizados del sistema financiero de manera directa o indirecta a través de intermediarios. El Reglamento indica que el acuerdo de recompra de valores gubernamentales es una operación de compra temporal de valores, en la que podrán participar sólo los órganos del sistema financiero autorizados e instituciones del sector público no financiero cuando éstas afronten situaciones temporales de iliquidez. Las operaciones de acuerdos de recompra se efectuarán de forma directa e individual con valores emitidos por la Secretaría de Finanzas o el Bantral. El monto de la operación de la recompra será equivalente al 90% del monto de los valores utilizados objeto de adquisición, cuando éstos se hayan colocado en valor nominal; y al 90% del valor presente de los valores, cuando éstos se hubieran colocado con descuento calculado a la fecha del acuerdo de recompra, aplicando la tasa de rendimiento a la cual se adquirieron los mismos. Las primas, descuentos, comisiones, pago de servicios, gastos de publicidad e impresión de títulos de deuda pública, resultantes de las negociaciones de venta o adquisición de valores en subastas, que efectúe el Bantral serán acreditados o debitados, según corresponda a la cuenta de la entidad emisora de los valores negociados. 




Nuevas inversiones en Hondutel

Con las nuevas inversiones, el precio del 51% de las acciones de la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones, Hondutel, será superior a los US$ 300 millones, manifestó el gerente de esta entidad, Roberto Brevé. El funcionario expresó que las inversiones más importantes que se realizarán a corto y mediano plazo están valoradas en US$ 100 millones y que en los próximos días comenzará el proceso de licitación. Asimismo, pasará más de un año para que se relance el proceso de capitalización de la empresa más rentable de Honduras, ya que el anterior fue suspendido por tiempo indefinido el pasado jueves 3 de mayo. ``La empresa se revalorará y superará los US$ 300 millones que es el precio base, el cual será mayor si se hacen las inversiones a tiempo'', indicó. La licitación contempla un anillo de fibra óptica que se instalará en el interior del país para atender la demanda telefónica más tecnificada, el acceso al Cable Maya en Puerto Cortés que atenderá el tránsito internacional, adquirir nuevas centrales telefónicas, postes y cables para conectar unas 300 mil solicitudes de servicio. Hondutel también estudia la posibilidad de adquirir centrales telefónicas inalámbricas que son más económicas porque no requieren la instalación de postes ni de tendido de cobre. ``Tenemos que seguir adelante, atender la demanda insatisfecha, para tener nuevas ofertas de los compradores internacionales”, sostuvo.
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PRISMA FINANCIERO: “El beneficio es condición indispensable para el logro de todos los demás objetivos, de categoría superior, que la empresa puede, y debe, proponerse, como son el servicio a la comunidad en que se halla inserta y la realización, en todos los aspectos, de las personas que la integran.  Estos y los más ambiciosos ideales de carácter social quedarían en meras utopías si viniera a fallar el beneficio y si, tanto a nivel individual como a nivel nacional, la empresa perdiera vigor porque la rentabilidad hubiera dejado de ser a prueba áurea de la gestión empresarial.”  (Rafael Termes)


 














NUEVO REGLAMENTO EN MERCADO DE VALORES HONDUREÑO
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